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Acta CADE No. 20-2019 

Proceso: Gestión de docencia 

Unidad Académica y/o Administrativa: Doctorado Interinstitucional en Educación 
Hora de Inicio: 
9:00 a.m. 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de finalización: 
1:00 p.m. 

Lugar: Calle 13 No. 31-75, Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, sala 112. 
Fecha: 
octubre 3 de 2019 

Participante
s 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña Presidente del CADE 
 

Dra. Adela Molina Andrade 
Coordinadora del  
Énfasis en Educación en 
Ciencias 

 

Dr. Diego Hernán Arias 

Coordinador del  
Énfasis en Historia de la 
Educación, Pedagogía y 
Educación Comparada. 

 

Dra. Pilar Esther Méndez 
Rivera 

Coordinadora del  
Énfasis en ELT Education  

Dr. Juan Carlos Amador 
Baquiro 

Coordinador del  
Énfasis en Lenguaje y Educación  

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Coordinador del  
Énfasis en Educación 
Matemática 

 

 

Elaboró: 
Giovanna Patricia Medina Pulido 

Profesional de apoyo DIE-UDFJC 

Visto Bueno del Acta:  
Dr. Harold Castañeda-Peña 
Secretaria Ad-hoc 
Dra. Pilar Esther Méndez Rivera 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, 
sede-Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por parte de estudiantes, profesores, 
egresados y la comunidad académica del programa y que sean de su competencia y funciones 
declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum 4 
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2 Casos de profesores 4 

2.1 Dra. Olga Lucía León Corredor solicita aprobación del trámite académico-administrativo para 
la sustentación pública del proyecto de tesis del estudiante Fredy Alejandro Barbosa 
Meléndez [Cód. 20162601017]. .............................................................................................. 4 

2.2 Dra. Olga Lucía León Corredor informa la agenda de trabajo para la Dra. Mónica Mesquita. . 4 

2.3 Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita apoyo para publicación de libro. ................................... 5 

2.4 Dr. Diego Hernán Arias Gómez solicita aval para vinculación de tres (3) profesores al énfasis 
de Historia, Pedagogía y Educación Comparada. ................................................................... 5 

2.5 Dr. Diego Hernán Arias Gómez presenta la actualización de las líneas de investigación del 
énfasis de Historia, Pedagogía y Educación Comparada. ....................................................... 6 

2.6 Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para tesis doctoral de la estudiante 
Norma Constanza Castaño Cuéllar [Cód. 20101602004]........................................................ 6 

2.7 Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para tesis doctoral de la estudiante 
Liliana Angélica Rodríguez Pizzinato [Cód. 20122602010]. .................................................... 7 

2.8 Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita aprobación del trámite académico-administrativo para 
invitar a profesor a seminario doctoral. ................................................................................... 8 

2.9 Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita suspensión de apoyo académico-administrativo para 
participar como ponente en evento internacional. ................................................................... 8 

2.10 Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita apoyo académico-administrativo para participar 
como ponente en evento internacional. .................................................................................. 9 

3 Casos de estudiantes 9 

3.1 Juliana Patricia León Suárez [Cód. 20162601023] solicita flexibilización de créditos 
académicos en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía EFEP. ......................... 9 

3.2 Diana María Lozano Prat [Cód. 20182601034] solicita flexibilización de créditos académicos 
en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía EFEP por dirección de tesis. ......... 10 

3.3 Olga Lucía Godoy Morales [Cód. 20122602004] solicita ampliación de plazo de entrega de 
tesis doctoral y artículo de resultados de tesis. ..................................................................... 10 

3.4 Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011] solicita aval de examen comprensivo para el 
Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). ................................................. 10 

3.5 Miryam Consuelo Céspedes [Cód. 20122604002] solicita aval de examen comprensivo para 
el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). .............................................. 11 

3.6 Miryam Consuelo Céspedes [Cód. 20122604002] informa estado de cumplimiento del 
requisito: artículo resultado de tesis y lengua. ...................................................................... 11 

3.7 Angie Paola Fuentes Díaz [Cód. 20162601009] solicita aval de examen comprensivo, 
presentado en el EFE, como examen comprensivo para el Espacio de Formación en 
Educación y Pedagogía (EFEP) y cumplir con este requerimiento. ...................................... 12 
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3.8 Angie Paola Fuentes Díaz [Cód. 20162601009] solicita aprobación de examen comprensivo 
en el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ..................................................................... 12 

3.9 Edgar Lucero Babativa [Cód. 20162601031] solicita aprobación de examen comprensivo en 
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3.10 Edgar Lucero Babativa [Cód. 20162601031] solicita aprobación de examen comprensivo en 
el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). .......................................................................... 13 
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DESARROLLO DEL DÍA: 

1 Verificación del quórum 

El presidente del Consejo Académico del Doctorado en Educación verifica que el quórum se 
cumple y, con el nombramiento de la Dra. Pilar Esther Méndez Rivera como Secretaria ad hoc, 
da inicio a la sesión 20 de 2019. 

2 Casos de profesores 

2.1 Dra. Olga Lucía León Corredor solicita aprobación del trámite académico-administrativo 
para la sustentación pública del proyecto de tesis del estudiante Fredy Alejandro Barbosa 
Meléndez [Cód. 20162601017]. 

SOLICITUD de aprobación para iniciar el trámite académico-administrativo para la sustentación 
pública del proyecto de tesis doctoral titulado “La agrimensura: un elemento articulador para el 
diseño de trayectorias para la enseñanza de la geometría escolar en la escuela primaria rural” de 
autoría del estudiante Fredy Alejandro Barbosa Meléndez [Cód. 20162601017]. Se solicita 
programación de la sustentación del proyecto de tesis doctoral para el día 20 de noviembre de 
2019. 

Los jurados de proyecto de tesis son: 
Tabla 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Mónica Mesquita Universidad Nova de Portugal Internacional 

Dr. Francisco Camelo Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Docente del Doctorado Interinstitucional en Educación, 
Sede-Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el proceso académico-
administrativo para sustentación del proyecto de tesis doctoral del estudiante Fredy Alejandro 
Barbosa Meléndez [Cód. 20162601017]. Se aprueba la fecha de la actividad académica como 
sigue: 

● Fecha: miércoles, 20 de noviembre de 2019 
● Hora:  10:00 hrs. 
● Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Sede Aduanilla de Paiba, Calle 13 No. 31 – 75, Bogotá (Colombia). 

2.2 Dra. Olga Lucía León Corredor informa la agenda de trabajo para la Dra. Mónica Mesquita.  

INFORME de la agenda de la Dra. Mónica Mesquita (Tabla 2). 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

__________________________________________________________________________________________ 
Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

Tabla 2 

Día Actividad 

19 de noviembre Llegada a Bogotá 

20 de noviembre Participación como jurado en la sustentación del proyecto doctoral del estudiante Fredy 
Barbosa. 

21 de noviembre Participación en una jornada de seminario de  investigación de los estudiantes de 
segundo semestre sobre metodología para trabajar con comunidades urbanas y rurales. 

22 de noviembre Jornada de trabajo con investigadores para la organización de proyecto conjuntos 
convocatorias Unión Europea 

23 de noviembre Salida de Bogotá 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 

2.3 Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita apoyo para publicación de libro. 

SOLICITUD El Dr. Absalón Jiménez Becerra solicita apoyo para publicación del libro Tres 
escritos sobre Michel Foucault: una mirada metodológica y conceptual. Este libro cuenta 
con aval previo del énfasis de Historia y Educación Comparada. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

2.4 Dr. Diego Hernán Arias Gómez solicita aval para vinculación de tres (3) profesores al 
énfasis de Historia, Pedagogía y Educación Comparada. 

SOLICITUD de aval para vinculación de tres (3) profesores al énfasis de Historia, Pedagogía y 
Educación Comparada del Doctorado Interinstitucional en Educación, sede Universidad Distrital, 
a partir del segundo semestre del 2020, con la salvedad de que dichos profesores estén 
habilitados para que participen en el proceso de admisión de nuevos estudiantes en el primer 
semestre del 2020. Los profesores a vincular se presentan en la Tabla 3. 

Tabla 3 

Profesores Formación 
académica 

Línea de Investigación Ubicación FCE 

Carlota Santana Doctora en Educación Representaciones Sociales y 
Educación 

Coordinadora de la Unidad 
de Extensión de la Facultad 
de Ciencias y Educación 

Nubia Moreno Doctora en Educación Enseñanza de las ciencias 
sociales: tiempo, espacio y 
sociedad 

Profesora Licenciatura en 
ciencias sociales 

Carlos Jilmar Díaz Doctor en Educación Infancia, maestro y 
pedagogía y Colombia 

Coordinador Maestría en 
Educación 
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RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Diego Hernán Arias Gómez de la sala 112, aplaza el caso. 

2.5 Dr. Diego Hernán Arias Gómez presenta la actualización de las líneas de investigación del 
énfasis de Historia, Pedagogía y Educación Comparada. 

SOLICITUD de aval para actualización de las líneas de investigación del énfasis de Historia, 
Pedagogía y Educación Comparada del Doctorado Interinstitucional en Educación. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Diego Hernán Arias Gómez   de la sala 112, se da por enterado y actualizará la información 
del programa con respecto a lo presentado. 

2.6 Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para tesis doctoral de la 
estudiante Norma Constanza Castaño Cuéllar [Cód. 20101602004]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada "Concepciones de vida, 
cosmogonía Murui, enseñanza de la biología y diversidad cultural: perspectivas ontológicas y 
epistemológicas" de autoría de la estudiante Norma Constanza Castaño Cuéllar [Cód. 
20101602004].  

Los jurados propuestos para la tesis doctoral, en orden preferente, son: 

Tabla 4 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Doctora Geilsa Costa Baptista Universidade Estadual Feira de Santana-Brasil. Internacional 

Doctora Rosa Inés Pedreros Universidad Pedagógica Nacional-Colombia Nacional 

Doctora María Rocío Pérez 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Universidad 

Pedagógica Nacional 
Interno 

 Doctor Douglas Verrangia 
Universidad Federal de San Carlos- 

Brasil 
Internacional 

Doctor Edier Bustos Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Doctor Edwin García  
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad del Valle 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro de 
la Dra. Adela Molina Andrade de la sala 112, avala los jurados relacionados en la Tabla 5 como 
jurados asignados para la tesis doctoral de la estudiante Norma Constanza Castaño Cuéllar  
[Cód. 20101602004]. 
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Tabla 5 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Geilsa Costa Baptista Universidade Estadual Feira de Santana-Brasil. Internacional 

Dra. Rosa Inés Pedreros Universidad Pedagógica Nacional-Colombia Nacional 

Dra. María Rocío Pérez 
Doctorado Interinstitucional en Educación-

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

2.7 Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para tesis doctoral de la 
estudiante Liliana Angélica Rodríguez Pizzinato [Cód. 20122602010]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada "Territorios epistémicos y 
práctica pedagógica en las Licenciaturas de biología y ciencias sociales de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas" de autoría de la estudiante Liliana Angélica Rodríguez 
Pizzinato [Cód. 201222602010]. 

Los Jurados propuestos para la tesis doctoral, en orden preferente, son: 
Tabla 6 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Doctora Graciela Rita Utges Universidad del Rosario-Argentina. Internacional 

Doctora Mariana Cristina Cifuentes Arcila Universidad Pedagógica Nacional-Colombia Nacional 

Doctor Carlos Javier Mosquera 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

 Doctor Gonzalo Peñaloza Jiménez 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

IPN, Cinvestav 
Internacional 

Doctora Rosa Inés Pedreros Martínez Universidad Pedagógica Nacional-Colombia Nacional 

Doctor Álvaro García Martínez 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro de 

la Dra. Adela Molina Andrade de la sala 112, avala los jurados relacionados en la Tabla 7 como 

jurados asignados para la tesis doctoral de la estudiante Liliana Angélica Rodríguez Pizzinato 
[Cód. 20122602010]. 

Tabla 7 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Doctora Graciela Rita Utges Universidad del Rosario-Argentina. Internacional 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

__________________________________________________________________________________________ 
Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

Nombre Afiliación institucional Jurado 
Doctora Mariana Cristina 

Cifuentes Arcila 
Universidad Pedagógica Nacional-Colombia Nacional 

Doctor Carlos Javier Mosquera 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.8 Dr. Rodolfo Vergel Causado solicita aprobación del trámite académico-administrativo para 
invitar a profesor a seminario doctoral. 

SOLICITUD de aval para proceder con el trámite académico-administrativo al que haya lugar con 
el fin de invitar al Dr. Marco Panza, quien participará en el Doctorado Interinstitucional en 
Educación como profesor invitado al Seminario “Fundamentos histórico-epistemológicos y 
metodológicos de algunas aproximaciones teóricas en Educación Matemática”. Para el avance 
se informa que se hará a nombre de la Dra. Olga Lucía León  

Tabla 8 

Día Actividad 

12 de noviembre Llegada a Bogotá 

13 de noviembre Participación en el seminario doctoral (primera sesión). 

14 de noviembre Participación en el seminario doctoral (segunda sesión). 

15 de noviembre Asesorías de tesis doctorales del énfasis. 

16 de noviembre Salida de Bogotá 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

2.9 Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita suspensión de apoyo académico-administrativo 
para participar como ponente en evento internacional. 

SOLICITUD de suspensión del apoyo académico-administrativo para participar como ponente en 
el Congreso internacional sobre aprendizaje, innovación y cooperación (CINAIC), con el trabajo 
titulado “Pedagogías de la memoria para la reparación simbólica de niños y niñas víctimas del 
conflicto armado en Colombia”. El evento tendrá lugar en Madrid (España) del 9 al 11 de octubre 
de 2019. El cual fue aprobado en Acta CADE No. 17, agosto 22 de 2019.  

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Juan Carlos Amador Baquiro de la sala 112, avala la solicitud. 
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2.10 Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita apoyo académico-administrativo para participar 
como ponente en evento internacional. 

SOLICITUD de apoyo académico-administrativo para participar como ponente en el evento que 
se describe a continuación: 

Nombre del Evento: Simposio Internacional Rielec 2019. 

Entidad organizadora/responsable: Red Iberoamericana de Pedagogía. 

Lugar: Universidad de La Habana y Universidad de Matanzas 

País y/o ciudad: La Habana-Cuba. 

Fecha(s): del 16 al 20 de diciembre de 2019. 

Título de la ponencia: Pedagogía de la memoria para la reparación simbólica de niños y niñas 
víctimas del conflicto armado en Colombia. 

El apoyo solicitado consiste en viáticos y tiquetes aéreos, según el presupuesto establecido por 
el DIE para el 2019. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Juan Carlos Amador Baquiro de la sala 112, avala la solicitud, pero sujeta a la ordenación del 
gasto. 

3 Casos de estudiantes 

3.1 Juliana Patricia León Suárez [Cód. 20162601023] solicita flexibilización de créditos 
académicos en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía EFEP. 

SOLICITUD de flexibilización de créditos académicos por participación en evento académico 
(Tabla 9). 

Tabla 9 

Actividad Créditos Anexos 

Participación en eventos  
nacionales o  
internacionales en el  
campo. 

Ponente: Un  
(1) crédito. 

I Congreso Iberoamericano de Argumentación, Medellín, 
Colombia.  
Ponencia: La estructura bayesiana de la hermenéutica de la 
escucha  (Certificado) 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala y asigna un (01) crédito 
flexible en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP) por participación en eventos 
nacionales (Acta CADE 13, Septiembre 13 de 2012, Numeral 5). 
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3.2 Diana María Lozano Prat [Cód. 20182601034] solicita flexibilización de créditos 
académicos en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía EFEP por dirección de 
tesis. 

SOLICITUD de flexibilización de créditos académicos por dirección de tesis de maestría (Tabla 
10).  

Tabla 10 

Actividad Créditos Anexos 

Dirección trabajos de grado 
aprobados y finalizados que no 
forman parte del Plan de trabajo. 

Maestría: tres  
(3) créditos. 

Título del trabajo: Elementos simbólico en el centro 
comercial Plaza Imperial que transformaron la 
cotidianidad de los antiguos habitantes de Suba. 
Estudiante: Orozco Palomares Yanilde 

Dirección trabajos de grado 
aprobados y finalizados que no 
forman parte del Plan de trabajo. 

Maestría: tres  
(3) créditos. 

Título del trabajo: "La cultura del yo y del tú: la 
juventud, su conciencia de alteridad y la radio virtual".  
Estudiante: Álvarez Pretell Viviana Janneth - Daza 
Hurtado Oscar Alejandro 

Solicitud con visto bueno del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala y asigna seis (06) 
créditos flexibles en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP) por dirección 
de trabajos de maestría (Acta CADE 13, septiembre 13 de 2012, Numeral 5). 

3.3 Olga Lucía Godoy Morales [Cód. 20122602004] solicita ampliación de plazo de entrega de 
tesis doctoral y artículo de resultados de tesis. 

SOLICITUD de ampliación de plazo de fecha para entrega de la tesis doctoral y artículo de 
resultados de tesis. 

Solicitud con visto bueno del Dr. Alfonso Claret Zambrano Chagüendo, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico del Doctorado en Educación avala la solicitud y determina 
que la fecha final de entrega de tesis doctoral y artículo, para no perder la condición de 
estudiante, es el 01 de octubre de 2020. 

3.4 Nathaly Guerrero Guevara [Cód. 20162601011] solicita aval de examen comprensivo para 
el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado: “Las 
Competencias Ambientales en la Enseñanza de las Ciencias: un estudio documental de 
antecedentes", datos de la publicación: 
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Revista: Obras Colectivas de Ciencias de la Educación 27 Enseñanza y Aprendizaje de las 
Ciencias en Debate. 

Volumen/Año: 2, 2018. 

ISBN: 978-84-17729-80-6 

Solicitud con visto bueno del Dr. William Manuel Mora Penagos, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el cumplimiento del 
examen comprensivo en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (Acuerdo 02 de 
2010, Art. 15, literal c). 

3.5 Miryam Consuelo Céspedes [Cód. 20122604002] solicita aval de examen comprensivo para 
el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado: “El quiebre 
lingüístico o el anti generativismo de la escuela arqueogenealógica. Concurso de motivos para 
una elección metodológica", datos de la publicación: 

Revista: Revista Itinerario Educativo. Facultades de Educación. Ed. U. de San Buenaventura. 

Volumen/Año: 27, enero-junio de 2020. 

ISSN: 0121-2753 

Solicitud con visto bueno del Dr. Carlos Guevara, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el cumplimiento del 
examen comprensivo en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (Acuerdo 02 de 
2010, Art. 15, literal c). 

3.6 Miryam Consuelo Céspedes [Cód. 20122604002] informa estado de cumplimiento del 
requisito: artículo resultado de tesis y lengua. 

INFORME sobre estado de cumplimiento de requisitos: 

● Artículo de resultado de la tesis Devenir Histórico del Espíritu de la Conquista en los 
procesos de Formación está en proceso de elaboración. 

● Se ha solicitado a la Dirección del programa carta de presentación ante el ILUD para 
presentar examen de lengua (francés). 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 
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3.7 Angie Paola Fuentes Díaz [Cód. 20162601009] solicita aval de examen comprensivo, 
presentado en el EFE, como examen comprensivo para el Espacio de Formación en 
Educación y Pedagogía (EFEP) y cumplir con este requerimiento. 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo publicado: “La calidad 
de la educación en ciencias en niveles de educación inicial y primaria", datos de la publicación: 

Revista: Tecné, Episteme, Didaxis 

Volumen/Número/Año: Número extraordinario, 2018. 

ISSN: 0121-3814 

Solicitud con visto bueno del Dr. Carlos Javier Mosquera, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación aplaza el caso.  

3.8 Angie Paola Fuentes Díaz [Cód. 20162601009] solicita aprobación de examen comprensivo 
en el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE para lo cual se postulan los 
siguientes capítulos de libro: 

Capítulo: “Formación del profesor: Un reto desde la enseñanza de las ciencias en la básica 
primaria”. 
Libro: Procesos pedagógicos, Académicos y Psicología Educativa, en contextos de inclusión 
para el aprendizaje sociocultural. 
Año:  noviembre de 2019. 

ISBN: en trámite 

Capítulo: “Ciencias En La Educación Infantil Y Primaria”.  
Libro: Revolución en la Formación y la Capacitación para el Siglo XXI. 
Año:  noviembre de 2019. 

ISBN: en trámite 

Solicitud con visto bueno del Dr. Carlos Javier Mosquera, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación aplaza el caso. 

3.9 Edgar Lucero Babativa [Cód. 20162601031] solicita aprobación de examen comprensivo 
en el Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFEP por artículo: “Bringing Interactional 
ldentities into the Study of Classroom Interaction in ELT Education", aprobado para publicación  

Revista: Revista GiST- Education and Learning Research Journal 
Volumen/Número/Año: Número 20, 2020. 
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ISSN: 1692-5777 

Solicitud con visto bueno de Dr. Harold Castañeda-Peña, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Harold Castañeda-Peña de la sala 112, avala el cumplimiento del examen comprensivo en el 
Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (Acuerdo 02 de 2010, Art. 15, literal c). 

3.10 Edgar Lucero Babativa [Cód. 20162601031] solicita aprobación de examen comprensivo 
en el Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE el capítulo de libro: "Teacher 
Educator Interactional identities in English Language Teacher Education", 

Libro: ELT Local Research Agendas I, serie Énfasis (22) 
Páginas: 35-61 

Año: 2018 

ISBN: 978-958-787-051-0 

Solicitud con visto bueno del Dr. Harold Castañeda-Peña, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 
Dr. Harold Castañeda-Peña de la sala 112, avala el cumplimiento de uno de los dos exámenes 
comprensivos relacionados con la fundamentación teórica del énfasis (Acuerdo 02 de 2010, Art. 
15, literal d). 

3.11 Fernando León Parada [Cód. 20122603002] solicitud de aval para realización de pasantía 
nacional. 

SOLICITUD de aval de realización de pasantía nacional que se describe como sigue: 

Lugar(es): Universidad Nacional de Colombia-Sede Manizales. 

Director(es) de la pasantía: Dr. Néstor Darío Duque-Méndez, Dra. Jeannette Zambrano Nájera. 

Fecha(s): del 04 de octubre al 30 de noviembre de 2019. 

Número de créditos académicos solicitados:  diez (10) créditos académicos, que 
corresponden a un total de 480 horas, distribuidas así: 120 horas presenciales y 360 horas de 
trabajo independiente. 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Olga Lucía León, Directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 
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3.12 Norma Constanza Castaño Cuellar [Cód. 20101602004] solicitud de aval de asignación 
créditos por pasantía nacional. 

SOLICITUD de aval de asignación de créditos académicos por pasantía nacional que se 
describe como sigue: 

Lugar(es): Universidad Nacional de Colombia 

Director(es) de la pasantía: Dra. Astrid Ulloa Cubillos. 

Fecha(s): entre el 1 de octubre y el 6 de diciembre de 2012. 

Número de créditos académicos solicitados:  diez (10) créditos académicos, que 
corresponden a un total de 480 horas, distribuidas así: 120 horas presenciales y 360 horas de 
trabajo independiente. 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Adela Molina Andrade, Directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 
declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro de 
la Dra. Adela Molina Andrade de la sala 112, avala la solicitud. 

3.13 Elizabeth Torres Puentes [Cód. 20122604010] entrega de artículo sobre los resultados de 
la tesis. 

SOLICITUD de aprobación del texto “La Experiencia escolar antes, durante y después de la 
guerra en narrativas de excombatientes” como artículo de resultados de la tesis titulada 
“Temporalidades en narrativas de excombatientes: experiencia humana de infancia y educación” 
y que está aprobado para publicación en Revista Colombiana de Educación. 

Solicitud presentada con visto bueno de la Dra. Marieta Quintero Mejía, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala el requisito de 
publicación o certificación de la aceptación para la publicación de un artículo sobre los resultados 
de la tesis (Acuerdo No. 02 de 2010, Art. 53, literal e). 

3.14 María Delia González Lizarazo [Cód. 20162601010] informa la modificación de fechas de 
pasantía nacional. 

INFORMA sobre la modificación de la pasantía nacional aprobada para ser realizada en el 
Instituto de Educación y Pedagogía de la Universidad del Valle, Colombia.  

Ajuste de fechas: del 07 de octubre al 15 de octubre de 2019. 

Asignación de créditos académicos: tres (03) créditos académicos  
Director: Doctor Edwin Germán García Arteaga.  

Informe con visto bueno de la Dra. Carmen Alicia Martínez, directora de tesis. 
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 

3.15 Germán Torrijos Cadena [Cód. 20162601016] informa el aplazamiento de pasantía 
nacional. 

INFORMA sobre el aplazamiento la pasantía nacional aprobada para ser realizada en la 
Universidad del Cauca, Colombia, entre el 09 de septiembre y el 20 de septiembre de 2019, con 
una asignación de cinco (05) créditos académicos y cuyo director es el Doctor Miguel Hugo 
Corchuelo M.   

Lo anterior por razones laborales del estudiante Germán Torrijos Cadena. 

Informe con visto bueno de la Dra. Carmen Alicia Martínez, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 

4 Informe/Proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

4.1 Informe sobre trámites para la contratación del Dr. Bruno D’Amore 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa a los consejeros las dificultades tenidas para la 
contratación de la referencia, proceso que comenzó en junio 14 de 2019 y que a la fecha no se 
ha logrado. 

RESPUESTA: El CADE DIE-UDFJC se da por enterado. 

4.2 Informe sobre el proceso de la convocatoria Becas Bicentenario-Cohorte 02 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se ha reunido con los Directores de los Doctorados 
DES, DEA y de Ingeniería y se acordaron las siguientes actividades y fechas para gestionar la 
aplicación institucional a las Becas Bicentenario - Cohorte 02: 

● Fechas establecidas por COLCIENCIAS 

Fecha de apertura segunda cohorte lunes 02 septiembre 2019 

Cierre segunda cohorte viernes 31 enero 2020 04:00 pm 

Fecha de banco preliminar segunda cohorte lunes 13 abril 2020 

Fecha de banco definitivo segunda cohorte jueves 30 abril 2020 

● Cronograma para entrega de documentación al DIE-UD 

Fecha límite de entrega de documentación al DIE 14 de noviembre de 2019 
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Envío de información al CIDC 15 de noviembre de 2019 

Etapa de revisión y envío de correcciones a los 
estudiantes 

16 de noviembre al 22 de noviembre de 2019 

Fecha límite de entrega de documentación corregida 27 de noviembre de 2019 

Envío de documentación al CIDC 28 de noviembre de 2019 

● Jornada informativa sobre las condiciones para postularse a las becas bicentenario para 
profesores directores de proyecto y estudiantes. 

○ Día: miércoles 9 de octubre de 2019 
○ Lugar: Aduanilla de Paiba, Calle 13 No. 31 - 75, Edificio de Investigadores, Primer piso, 

Auditorio investigadores 

El CADE DIE-UDFJC decide realizar un proceso de pre-admisión para el periodo académico 
2020-3. La Dirección del programa presentará y hará público el cronograma de pre-admisión. 

4.3 Informe sobre posibles publicaciones adicionales 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que es posible, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal, el realizar más procesos editoriales para la publicación de conocimiento generado 
en el DIE-UD. Solicita en ese sentido determinar las prioridades y orden de publicación.  

El CADE DIE-UD decide asignar el siguiente orden para las publicaciones del proyecto editorial 
socializado en otros CADE: 

4.4 Informe libro Rector 

El Dr Harold Castañeda-Peña informa que se nombran como evaluadores externos a Dr. 
Yasaldez Loaiza, Director del Doctorado en Educación de la Universidad de Caldas, y a la Dra. 
Liliana del Basto, Directora del Doctorado en Educación RUDECOLOMBIA, sede Universidad del 
Tolima. 

Se solicita a los consejeros entregar los dos capítulos comprometidos a más tardar martes 15 de 
octubre del año en curso. 

Se solicita a los consejeros sugerir un evaluador interno. 

ACUERDO: el CADE propone como posibles evaluadores internos al Dr. Omer Calderón o al Dr. 
William Mora Penagos. 
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4.5 Informe sobre Becas Colombia 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa, que a través del Acuerdo 12 del 27 de julio de 2018 se 
establece la oferta de becas de la UDFJC de maestrías y doctorados presenciales para 
estudiantes extranjeros a través del ICETEX, se institucionalizó para 2020 la oferta de becas 
para estudiantes extranjeros con la exención del 100% de la matrícula.  

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que hay un único cupo para el DIE-UD y solicita 
orientación para hacer una convocatoria en la que participen todos los Énfasis de manera 
equitativa. 

El CADE DIE-UD decide se llevará la información a los énfasis y se informará si se participará en 
la misma. 

4.6 Acciones de seguimiento a estudiantes que no respondieron a la notificación de plazo 
final de cumplimiento de requisitos 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que a los estudiantes que se relacionan en la Tabla 11 se 
les enviará una carta de invitación a reportar al CADE las acciones tomadas para culminar 
estudios con fecha final. De no responder a esta carta con la información requerida se 
compulsarán resoluciones de pérdida de calidad de estudiantes. 

Tabla 11 

NOMBRE Y APELLIDOS CÓDIGO: 

QUINTANA RAMÍREZ ANTONIO 20081604003 

CASTAÑO CUELLAR NORMA CONSTANZA 20101602004 

JUNCA RODRÍGUEZ GUSTAVO ADOLFO 20101603002 

GODOY MORALES OLGA LUCIA 20122602004 

GARCÍA CASTILLO ANGÉLICA MARÍA 20122604003 

NICHOLLS ANZOLA MIGUEL ÁNGEL 20122604008 

PARSONS DELGADO ASTRID XIMENA 20141601014 

RUIZ CASTILLO SANDRA ELVIRA 20141601017 

NARVÁEZ ORTIZ DEISSY MILENA 20141601024 

RODRÍGUEZ SILVA LAURA ANGÉLICA 20141601034 

ACOSTA MARROQUÍN NADIA PAOLA 20162601001 

NEIRA UNEME ÁNGELA VIRGINIA 20162601005 

AYALA VILLAMIL LUIS ALFONSO 20162601007 

SALAMANCA CÉSPEDES JORGE ENRIQUE 20162601013 

RESPUESTA: El CADE DIE-UDFJC avala el procedimiento. 
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4.7 Solicitud de aval para realizar trámite académico-administrativo con el fin de realizar un 
CADE ampliado. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita aval para iniciar el trámite académico-administrativo para 
realiza el Consejo Académico de Doctorado en Educación Ampliado. Este CADE tendrá lugar el 
10 de diciembre de 2019. 

RESPUESTA: El CADE avala la solicitud. 

4.8 Derecho de petición Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que el derecho de petición de la referencia se encuentra 
en consulta en la Oficina de Asesoría Jurídica sin respuesta dada la situación coyuntural de la 
Universidad que ha causado cierres continuos en la Sede Administrativa de la 40. 
Consecuentemente, se le enviará una comunicación provisional amparada en el Parágrafo del 
Artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 que reza “Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 
interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no 
podrá exceder del doble del inicialmente previsto”. 

RESPUESTA: El CADE DIE-UD se da por enterado. 

4.9 Reunión Directores DIE sedes UDFJC, UPN y UValle 

El Dr Harold Castañeda-Peña informa al CADE DIE-UD sobre la reunión de la referencia donde 
se comunicó que ya la Rectoría de la Universidad del Valle expidió la Resolución de funciones de 
Director Nacional del DIE a nombre del Dr. Henry Giovanny Cabrera. Se organizó una reunión de 
empalme con la nueva asistente de Dirección Nacional, el Director y Diana Salazar. 

RESPUESTA: El CADE DIE-UD se da por enterado. 

4.10 Reunión sobre presupuesto con los Directores de Doctorado 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se reunió con los Directores del Doctorado en 
Estudios Artísticos, Doctorado en Estudios Sociales y el Doctorado en Ingeniería con el tema de 
la referencia. Dadas las dificultades presupuestales vividas en la actual vigencia se enviará una 
carta al Consejo Académico, a las Vicerrectorías, a Presupuesto y a Acreditación informando las 
dificultades y realizando peticiones. También se agendará una cita con el Vicerrector 
Administrativo y el Director de Presupuesto. 

RESPUESTA: El CADE DIE-UD se da por enterado. 
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5 Varios 

5.1 Asamblea general de profesores del DIE-UDFJC. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña en atención a una propuesta del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
sobre convocar a acciones del DIE-UDFJC ante la situación actual de la Universidad. 

El CADE acuerda que: 

 Comunicado breve del CADE-UDFJC. 

 Banner que conduzca a información. 

 Crear un Banco de información sobre el caso. 

 Elevar un derecho de petición con preguntas concretas dirigido a quienes corresponda. 

6 Lectura y aprobación del Acta CADE 20-2019. 

Los miembros del CADE aprueban la presente Acta. 


